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trabaiadores. cuidados del medio ambiente y mitigación del impacto ambiental del entormo

Proponer medidas y prácticas naral meiorar las condiciones laborales

izar nes especializadas y emitir opiniones técnicas en relación con los aspectos de

Informar sobre la correcta eiecución de la obra y cumplimiento del contrato y pormatividades qИe

Elevar consultas que formule el contratista

de la obra

an
de Su

Verit trabaios efectuados por el contratista

21 Ohietivo Especifico

des propias de la obra, encomendadas a la Inspección

meta cumpli obietivos del adiente T

como

ejecución del saldo de obra " BECUPERACIÓN AGUA POTABLE RESERVORIO R-10 MARIANO MELGAR DEI

los ser un

para la realización de los trabaios de seguimianto asistencia ión

Obioti

3 OB.JETIVOS DE LA CONTRATACIÓ

re os vigentes seg ambiente, así como también de acuerdo al contrato de eiecución

DE MARIANO MELGAR RROVINCIA DE AREOUIR

Garantizar una meior inspección y controlen seguridad y salud ocupacional y medin amhiente que permita una correctal

documentos contractuales a fin de carantizar la fupcionalidad d

ien de a

RESERVORIO R-10 MARIANO MELGAR DE DISTRITO DF MARIANO MELGAR PROVINCIA DF ARFOUPA

de la obra

Contratar los servicios de un asistente de inspección y de un Especialista en Seguridad. Salud Ocupacional y Medio

MCI

DE

CONTRATACIÓNDE RE
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Ampliación de Plazo Parcial N° 01

se declara

16 11 2020

con Acta se e

con tuo acu 20 se suspende el Plazo de ejecución de obra desde el

cta se cia la
de S

ue. con Acta de Mutuo de acuerdo (1) de 19.07.2020 se suspende el Plazo de eiecución de obra desde

que corn

Alrespecto se indica el error material en la fecha que indica el término de obra (esto es 06/10/21) siendo

por de S/. 24 127.78 inclui

dalcoVID-19

os costos de nte a la

1-2020-PCM. así mismo en concordancia del numeral 723 de la Directiva N°005-2020-OSCE/CD

para el mino fecha 06 de octubre del 2021

Excencional de Plazo de la obra por 140 dias calendarios armin a la fecha de reinicic

con eno, dose como fecha de inicio del

ato 020 de fecha 23 de enero de 2020 por el monto de S/. 5'222.686.22

DEPARTAMENTO DE AREOIRA" Contratiets EM CONTRATISTAS CENEDAIEo

9-SEDAPAR SA para la eiecución de la obra "BECUP ON AGUA POTARLE RESERVORIO R

51 ANTECEDENTES

5. TE

El servicio solicitado está relaciopado al cumplimiento de la actividad GESTION SUPERVISION Y OBRAS CUVo

4. PO

dad co

Colaborar en la actualización y meiora continua de los estándares de medio ambiente asequrando

en ora continua de los estándares de sequridad asequrando la

xpedientes técnicos en el ámbitd

os en



ORRAS

Que con Carta Notarial Nº 882-2021/S-30000 de 4/8/2021 la entidad apercibe a la contratista FM

de Contrat

Técnico Adicional N° 02 y Adicional Nº 03 al amnaro del Art 165 del RI CE oto

de

con Carta Notarial N° 881-2021/S de 4/8/2021. la entidad apercibe a la supervisión Consorcio

Que con Resolución Nº 34047-2021/S-30000 de 29/09/2021 se depiega la solicitud de Ampliación de

ario

uscribiéndose Contrato N°52-2020 da fecha 27 de de 2020 de S 530 370 80

GUA POTABLE RESERVORIO R-10 MARIANO MELGAR DEL DISTRITO DE MARIANO MELO AR

Pro

cidencia, que no supera el 15% del Monto del Contrato Original. resolución notificada al Contratista el

10 62 0

na 9% con respecto

y del Deductivo Vinculante N° 02 de S/ 130 523 74 c/IGY estableciendo un Adicional Neto o Mayor

con Resolución N de 21, se aprueba el Adicional N°03 y Deductivo

tir del

Plazo de eiecución de obra desde 3/07/2021 v con Acta de mutuo de 25/8/2021 se levanta la suspepsión

Ampliación de Plazo Parcial Nº 05

nte la de

Ampliación de Rlazo Roroial

con im

ue con de 021, se declara improcedente la solicitud de

einicio

Que. con Acta de Mutuo acuerdo (4) de 31.03.2021 se suspende el Plazo de eiecución de obra desde ell

de

Oue con Resolución Nº 33794.2020/S-30000 de 19/03/2021 se anrueba la Amnliación de Plazo N° 02

egún Acta de 16.11.2020

102 2021

Original resolución notificada al Contratista el día 902 2021

del Monto del

con ión 20. se aprueba el Adicional de Obra N° 01 por


































